
Instituto AUF de Formación de Entrenadores 

El Instituto AUF es la plataforma oficial de formación de entrenadores de fútbol de la 
Asociación Uruguaya de Fútbol. Su propósito es garantizar una educación de calidad, 
actualizada y alineada con los estándares establecidos por la CONMEBOL, brindando a los 
futuros entrenadores las herramientas necesarias para desempeñarse con profesionalismo en 
las diferentes modalidades del fútbol. 

El Instituto cuenta con un equipo docente altamente capacitado, una propuesta académica 
rigurosa y una modalidad de cursado semipresencial que combina formación teórica con 
prácticas en el campo, en permanente vínculo con el desarrollo del fútbol nacional e 
internacional. 

Carreras disponibles 

1.​ Licencia C de Entrenador de Fútbol  

Destinada a personas que se inician en la carrera de entrenador. Habilita a dirigir en fútbol 
base hasta 12 años. Es requisito para acceder a niveles superiores. 

Requisitos académicos de admisión: Formación básica (9 años de educación formal).  

2.​ Licencia B de Entrenador de Fútbol  

Profundiza en contenidos técnicos, tácticos, físicos y pedagógicos. Habilita a dirigir equipos 
en categorías juveniles y divisionales inferiores en el ámbito nacional hasta Sub-15.  

Requisitos académicos de admisión: Formación preuniversitaria (12 años de educación 
formal) y haber cursado la Licencia C 

3.​ Licencia B de Entrenador de Fútbol Playa  

Enfocada en las bases metodológicas, técnicas y reglamentarias del fútbol playa. Habilita a 
dirigir Fútbol Base y Juvenil. 

Requisitos académicos de admisión: Ciclo básico aprobado - 9 años de educación formal. 

4.​ Licencia B de Entrenador de Fútbol Sala 

Introduce a los entrenadores en los fundamentos técnicos y tácticos del fútbol sala. Habilita a 
dirigir Fútbol Base y Juvenil. 

Requisitos académicos de admisión: Ciclo básico aprobado - 9 años de educación formal. 

 

Otros requisitos para todas las Licencias: 18 años cumplidos al comienzo del curso, Carné 
de Salud vigente, Certificado de Antecedentes Policiales y Certificado de no estar inscrito en 
el Registro Nacional de Personas Condenadas por Delitos Sexuales contra Niños, Niñas y 
Adolescentes 

 


